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1. IDENTIFICACION DE LAS FUENTES DE RUIDO Y SU 
INTENSIDAD 

  
Según el artículo 2. (4) del Decreto 213/2012, de 16 de octubre, de contaminación 

acústica de la Comunidad Autónoma del País Vasco: 
 
Artículo 2 Infraestructuras y actividades nuevas. 
4- Serán consideradas como actividades nuevas a los efectos de este Decreto 
aquellas que se encuentren en alguno de los siguientes supuestos: 
Las que soliciten la preceptiva licencia, autorización, comunicación previa o 
declaración responsable con posterioridad a la entrada en vigor del presente 
Decreto. 
 
Artículo 51. Valores límite aplicables a focos emisores acústicos nuevos. 
Los valores límite aplicables a focos emisores acústicos nuevos son los detallados 
en el anexo I parte 2 del presente Decreto en lo referente a zonificación acústica, 
objetivos de calidad y emisiones acústicas y los de la tabla B y C del anexo I parte 
1 referente a los valores objetivo de calidad en el espacio interior de las 
edificaciones destinadas a viviendas, usos residenciales, hospitalarios, educativos o 
culturales. 
 
En la Tabla F. incluida en la Parte 2. Valores límite para nuevos focos emisores 

acústicos del Anexo I del Decreto 213/2012, de 16 de octubre, de contaminación acústica 
de la Comunidad Autónoma del País Vasco, se indican los valores límite de inmisión de 
ruido aplicables a infraestructuras portuarias y a actividades nuevas: 
 

Tipo área acústica 
Indices de ruido 

LK,d LK,e LK,n 

B 
Ámbitos/Sectores del territorio con 
predominio de suelo de uso industrial. 65 65 55 

 
Teniendo en cuenta la actividad a desarrollar por la entidad, las principales fuentes 

de ruido identificadas en las instalaciones objeto son las siguientes: Operaciones de carga 
y descarga y maquinaria.  


